Gobierno del Estado de Baja California

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

LICITACION PÚBLICA REGIONAL 

No. 32065001-007-09
“Contratación de Servicio de Traslado de Valores para la Secretaría de Planeación y Finanzas de Gobierno del Estado de Baja California”
SESION DE DICTAMEN Y FALLO 
En la ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 12:00 horas del día 26 de Febrero de 2009,  se reunieron en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, sita en el tercer piso del Edificio del Poder Ejecutivo en el Centro Cívico de esta ciudad, los integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones”, con la finalidad de llevar a cabo la sesión Dictamen y Fallo del procedimiento de Licitación Pública Regional No. 32065001-007-09, correspondiente a la “Contratación de Servicio de Traslado de Valores para la Secretaría de Planeación y Finanzas de Gobierno del Estado de Baja California”.

El C. Juan Francisco García Rivera, Jefe del Departamento de Licitaciones e Invitaciones de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, en suplencia de la Oficial Mayor de Gobierno y Presidente de este Comité de Adquisiciones, la C. Ruth Trinidad Hernández Martínez, que acredita así mediante copia del oficio de delegación de facultades número 0209 de fecha 05 de Enero de 2009,  anexo a esta acta, procede a dar la bienvenida a los presentes, hecho lo cual pasó la lista de asistencia correspondiente para ser firmada por quienes acudieron al acto.
Acto seguido, el Presidente informa que se encuentran presentes la mayoría  de los miembros del “Comité de Adquisiciones”, en la persona de sus titulares o sus respectivos suplentes, cuyos oficios de designación se anexan a la presente, por lo que existe Quórum Legal, declarando en consecuencia válida la sesión por lo que los acuerdos que de ésta se deriven serán válidos y legales, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 13 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.
A continuación, el Presidente notifica a los presentes que dando cumplimiento a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, se procederá a la emisión del Dictamen que servirá como base para el Fallo de la Licitación Pública Regional No. 32065001-007-09, correspondiente a la a la “Contratación de Servicio de Traslado de Valores para la Secretaría de Planeación y Finanzas de Gobierno del Estado de Baja California”.
 -------------------------------------- DICTAMEN -----------------------------------------
Licitación Pública Regional No. 32065001-007-09, correspondiente a la “Contratación de Servicio de Traslado de Valores para la Secretaría de Planeación y Finanzas de Gobierno del Estado de Baja California”.
RESEÑA CRONOLOGICA 

1.- El 06 de Febrero de 2009, se publicó la convocatoria en el Periódico Oficial del Estado de Baja California, así como en el Diario El Mexicano, respecto a la Licitación Pública Regional número 32065001-007-09, para la “Contratación de Servicio de Traslado de Valores para la Secretaría de Planeación y Finanzas de Gobierno del Estado de Baja California”, misma que se realizaría con recursos estatales propios de la dependencia y a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales (Comprasbc).

2.- El 12 de Febrero de 2009, cumpliendo con lo estipulado en la convocatoria referida, se realizo Junta de Aclaraciones, donde se daría respuesta a los cuestionarios recibidos hasta el día 09 de Febrero del mismo año, con relación a las dudas que pudieran surgir respecto a las bases de licitación, notificando que se recibió 1 (uno) cuestionario en tiempo y forma, y que surgieron preguntas durante el desarrollo de la Junta de Aclaraciones por parte de 1(uno) licitante.

3.- Con fecha 19 de Febrero de 2009, se tuvieron por presentadas en tiempo y forma los sobres conteniendo las propuestas técnicas y económicas de 2 (dos) licitantes, hecho lo cual se procedió a la apertura de los sobres que contenían las propuestas técnicas, de lo cual se levantó el acta correspondiente.
4.-  El 23 de Febrero de 2009, se llevo a cabo Diferimiento de Fallo Técnico y Apertura de Propuestas Económicas.
5.- El 25 de Febrero de 2009, tomando en consideración el dictamen técnico correspondiente, se emitió el fallo técnico, procediendo acto seguido a realizar la apertura de los sobres con las propuestas económicas presentadas por los licitantes cuyas propuestas técnicas fueron aceptadas, de lo que quedó constancia en el acta respectiva.

6.- En cumplimiento a lo establecido en el artículo 35, fracción II, inciso c) del Reglamento de la Ley de Adquisiciones multicitada, se fijó día y hora para la emisión del fallo de la presente Licitación, haciéndose del conocimiento de los licitantes y quedando asentado en el acta respectiva.

ANALISIS DE LAS PROPOSICIONES:
Como resultado del análisis y revisión cuantitativa de las propuestas técnicas de los licitantes, se obtuvo como resultado lo siguiente: 
	L I C I T A N T E
	DOCUMENTACIÓN DE PROPUESTA TÉCNICA

	Sepsa, S.A. de C.V.
	Aceptada para su Análisis

	Transportadora de Valores del Noroeste, S.A. de C.V.
	Aceptada para su Análisis


Del mismo modo y de conformidad con lo establecido en las bases de Licitación se llevó a cabo la revisión detallada de las propuestas técnicas recibidas, comparando las condiciones ofrecidas por los licitantes, analizando los aspectos técnicos y legales que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de los requerimientos técnicos solicitados en las bases de Licitación, dando como resultado de la revisión detallada lo siguiente: 
	L i c i t a n t e
	Evaluación Documental

	Sepsa, S.A. de C.V.
	CUMPLE

Con lo solicitado para el Paquete Único, debido a que presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 3.1 y 8.1 de las bases de Licitación y lo establecido en las Notas Aclaratorias y respuestas dadas a los cuestionarios recibidos en la Junta de Aclaraciones.



	Transportadora de Valores del Noroeste, S.A. de C.V.
	NO CUMPLE

Con lo solicitado para el Paquete Único, debido a que NO presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en el  punto 8.1 de las bases de licitación y lo acordado en las notas aclaratorias y respuestas dadas a los cuestionarios derivados de la Junta de Aclaraciones, de conformidad con lo siguiente:

En el punto 8.1 inciso F) de las Bases de Licitación se estableció que el licitante participante debía presentar  “Comprobantes para acreditar su residencia en los Municipios de Mexicali, Tijuana y Ensenada: Debiendo presentar documento en el cual señale claramente la dirección y teléfono de su oficina matriz y/o de las sucursales establecidas para los Municipios de Mexicali, Tijuana y Ensenada, adjuntando a este documento lo siguiente:

Para oficina matriz:

a) Copia legible del alta ante la Secretaria de Hacienda y Cedito Público, en donde se acredite su domicilio; y

b) Copia legible del Formato de revalidación 2008 del registro ante el Estado, en donde se acredite su domicilio.

Para oficina sucursal:

a) Copia legible del Registro de Apertura de Establecimientos ante la Secretaria de Hacienda y Credito Público, en donde se acredite su domicilio; y

b) Copia legible del Formato de revalidación 2008 del registro ante el Estado, en donde se acredite su domicilio. 

En caso de que no se presente alguno de estos documentos o no coincidir la información solicitada en estos documentos será motivo para desechar la propuesta”.

Y de la revisión cualitativa de la documentación técnica se pudo advertir que no obstante que para oficina matriz en Tijuana presenta documentación consistente en copia legible del alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en donde consta su domicilio, así como escrito bajo protesta de decir verdad de que la constancia de revalidación del Registro Estatal 2008 se encuentra extraviada en las oficinas de la empresa por lo que habían solicitado a la Secretaría de Planeación y Finanzas constancia de situación fiscal en la que aparezca la Revalidación Fiscal 2008, y para la sucursal de Mexicali, presenta aviso de actualización o modificación de situación fiscal en la que consta el aviso de apertura de establecimiento y sucursal en la ciudad de Mexicali, identificándose como domicilio de dicha sucursal el ubicado en Alejandro Cital Mendoza número 831 de la Colonia Independencia, así como escrito bajo protesta de decir verdad de que la constancia de revalidación del Registro Estatal 2008 se encuentra extraviada en las oficinas de la empresa por lo que habían solicitado a la Secretaría de Planeación y Finanzas constancia de situación fiscal en la que aparezca la Revalidación Fiscal 2008, para el cumplimiento del mismo requisito para la sucursal de Ensenada, sólo presenta una consulta de servicios o trámites realizados obtenida a través de la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (SAT), en la que de ninguna manera queda constancia del domicilio señalado por el licitante en el escrito a que se refiere el inciso F) del punto 8.1 de las Bases, información validada con la Dirección de Ingresos de la Secretaría de Planeación y Finanzas del  Estado, quien mediante oficio numero 900792 de fecha 23 de Febrero del año en curso, suscrito por el C.P. Nolberto González Grajeda confirmando que la empresa Transportadora de Valores del Noroeste, S.A. de C.V. carece de registro de sucursal ante el padrón estatal en el Municipio de Ensenada, con lo que omite el cumplimiento del requisito exigido por la convocante para acreditar la residencia del licitante en el municipio de Ensenada, Baja California.

Por otra parte, en el inciso H) del punto 8.1 de las bases de licitación, la convocante requirió presentar “Copia de la Autorización vigente del licitante participante para la prestación del Servicio de Custodia de Bienes o Valores, incluyendo su Traslado, con una circunscripción territorial en Mexicali, Tijuana, Ensenada, Tecate, Rosarito y San Quintín Baja California: este documento deberá estar emitido por la Unidad de Servicios de Seguridad Privada, de la Dirección de Control y Enlace Administrativo FOSEG de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Baja California. Reservándose La convocante el derecho de verificar los documentos presentados ante las autoridades competentes, con el propósito de confirmar esta información, en el entendido de que de no contar con el permiso correspondiente para alguno de los Municipios o Delegación antes mencionados, o no coincida la información solicitada en estos documentos sería motivo para desechar la propuesta”; y de la revisión de la documentación técnica presentada por el licitante en cumplimiento a este requisito se pudo advertir que la autorización para prestar el servicio de custodia de bienes o valores suscrito por el C. Miguel Ángel Ordaz García, Jefe de la Unidad de Servicios de Seguridad Privada de la Secretaría de Seguridad Pública,  cuya vigencia es del 12 de febrero de 2009 al 11 de febrero de 2010, comprende exclusivamente la circunscripción territorial de Tijuana, Tecate, Ensenada y Playas de Rosarito, excluyendo la circunscripción territorial para el municipio de Mexicali, Baja California, información validada con la Unidad de Servicios de Seguridad Pública quien mediante oficio número USSP/0122/09 de fecha 25 de Febrero del año en curso, suscrito por el Coordinador de la Unidad de Servicios de Seguridad Privada Mexicali, el Lic. Adolfo Serratos Nava confirmando la Autorización para la circunscripción territorial de la empresa Transportadora de Valores del Noroeste, S.A. de C.V., en los Municipios de Tijuana, Ensenada, Tecate y Playas de Rosarito, con lo cual omite el requisito exigido en las bases de licitación.
Así mismo,  en el inciso I) del punto 8.1 de las bases de licitación se solicitó “Copia de la Licencia Oficial Colectiva vigente para portación de armas de fuego expedida por la Secretaría de la Defensa Nacional, o en su caso Copia de los Contratos de Prestación de Servicios de vigilancia Policíaca vigentes celebrados ante el Departamento de Policía Comercial, Bancaria e Industrial de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, de cada uno de los Municipios o Delegación en los que se va a prestar el servicio. “La convocante” se reserva el derecho de verificar los documentos presentados ante las autoridades competentes, con el propósito de confirmar esta información, en el entendido de que de no contar con el permiso correspondiente para alguno de los Municipios o Delegación antes mencionados, o no coincidir la información solicitada en estos documentos sería motivo para desechar la propuesta”;  y del análisis detallado de estos documentos se advierte que aún y cuando presenta documento en el que bajo protesta de decir verdad manifiesta que cuenta con contratos formalizados respecto al servicio de protección policíaca con los ayuntamientos de Mexicali, Tijuana y Ensenada, Baja California, en realidad no presenta la copia de contratos de prestación de servicios de vigilancia policíaca que tenga celebrados en los municipios de Mexicali, Tecate y Playas de Rosarito, y no obstante que presenta copia de contrato de prestación de servicios de vigilancia policíaca para el municipio de Ensenada, éste tiene una vigencia del 1º de enero al 31 de diciembre de 2008, con lo que es posible establecer que carece de contrato vigente de conformidad con lo solicitado, lo que no se desvirtúa con la copia simple de un recibo por $4,000.00 pesos (Cuatro mil pesos 00/100 moneda nacional) expedido por la Policía Auxiliar de la Delegación Chapultepec del municipio de Ensenada, Baja California de fecha 18 de febrero de 2009, firmado de recibido por el C. Agente de la Policía Auxiliar Carlos Enrique Palominos Tapia, Segundo Sub oficial y con el visto bueno del C. Encargado de la Policía Auxiliar, C. Juan Manuel Ramírez Villa, ya que una vez verificada la información personalmente con dicho encargado, éste nos manifestó que la contratación que amparaba el recibo en comento derivaba de servicios de vigilancia que eventualmente le otorgaban a la empresa Transportadora de Valores del Noroeste, S. A. de C. V., sin que mediara instrumento legal alguno de por medio, ni más compromisos que los que amparaban dicho recibo.

En el mismo sentido, aún cuando mediante escrito de fecha 17 de febrero de 2009, manifiesta bajo protesta de decir verdad que presta el servicio de traslado de valores contando para ello con el servicio de protección policíaca a través de elementos de la policía municipal de los diversos ayuntamientos del Estado con los que se cuenta con contratos formalizados, respecto al municipio de Mexicali, una vez realizada la revisión minuciosa a su documentación técnica se advierte que no presenta copia alguna de contrato vigente celebrado con el Ayuntamiento de Mexicali, en el que conste el cumplimiento del requisito solicitado, sino que presenta copias de dos escritos fechados el 17 y 18 de febrero de 2009; el primero de ellos se refiere a una carta solicitud dirigida al Lic. Alonso Ulises Méndez, en la que el Lic. Erick Aquino Muñoz, en su carácter de representante legal de Transportadora de Valores del Noroeste, S. A. de C. V., solicita formalizar un contrato escrito, ya que su representada tiene más de tres años trabajando con la policía municipal mediante un contrato verbal con el departamento de Servicios Especiales, correspondiendo el segundo de los escritos a una constancia firmada por ausencia del C. René Tánori Hernández, Jefe de Turno de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Mexicali, desconociéndose la procedencia de quien firma, en la que queda de manifiesto que el licitante ha recibido vigilancia policíaca desde el 2006 a la fecha, información validada con la Dirección de Seguridad Pública Municipal mediante oficio con numero de folio de recibido 200902053 de fecha 24 de Febrero del año en curso, suscrito por el Jefe del Área de Servicios Especiales, Agente René Tánori Hernández confirmando que no existe contrato alguno de prestación de servicios de vigilancia con la empresa Transportadora de Valores del Noroeste, S.A. de C.V., haciendo hincapié de que reiteradamente a requerido el servicio que solo tiene el carácter de eventual, agregando que la prestación del servicio esta encaminado única y exclusivamente a la vigilancia de las instalaciones de la empresa de que se trate, así como su debido orden y armonía social, mas no a la custodia física de los valores que maneje la empresa que se encuentra en este supuesto, con lo que no se acredita el cumplimiento del requisito exigido en el inciso I) del punto 8.1 de las bases de la presente licitación. 

Por todo lo antes expuesto la convocante ha podido establecer que el licitante participante omite el cumplimiento de los requisitos antes mencionados; por lo que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, en relación con los puntos 8.1 inciso F), H) e I), 20.1 y 25.1 de las Bases de Licitación y lo acordado en las notas aclaratorias y respuestas dadas a los cuestionarios recibidos en la Junta de Aclaraciones, se desecha su propuesta para el Paquete Único. 


Tomando en consideración la información antes señalada el “Comité de Adquisiciones” acordó:

Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 35, fracción II, inciso b) de su Reglamento y una vez efectuada la evaluación de las propuestas y verificado el cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases de Licitación, se determinó que la propuesta técnica del licitante Sepsa, S.A. de C.V. para el Paquete Único; cumple con los requisitos solicitados en las bases de Licitación, por lo que se acepta la misma, por las razones que han quedado asentadas en el cuadro ya citado.

Así mismo se hace especial mención que no cumple la propuesta presentada por el licitante Transportadora de Valores del Noroeste, S.A. de C.V., para el Paquete Unico; por las razones que han quedado asentadas en el cuadro ya citado, por tal motivo se desecha esta propuesta para el paquete antes mencionado.

Acto seguido se procedió a la apertura del sobre conteniendo la Propuesta Económica del  licitante cuya propuesta técnica fue aceptada, indicándose el monto total de las Propuesta  Económica sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
	LICITANTE
	PROPUESTA ECONOMICA 

	Sepsa, S.A. de C.V.
	Costo total mensual del Servicio a Contratar

$ 427,185.00 M.N.

10% de IVA a Trasladar


Así mismo se procedió a la revisión de la propuesta antes señalada, a efecto de verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos, en términos del inciso a) de la fracción II, del Artículo 35 del Reglamento de la Ley multicitada, identificados dentro del punto 8.1 incisos I) y J) consistentes en el catálogo de conceptos y la Propuesta Económica, visibles en la hoja 16 de dichas bases. 
	LICITANTE
	CATALAGO DE CONCEPTOS 
	PROPUESTA ECONOMICA

(FORMATO)

	Sepsa, S.A. de C.V.
	Presento
	Presento


Posteriormente se dio paso a realizar el análisis detallado de la Propuesta Económica aceptada cuyo cuadro comparativo se anexa al expediente de la presente Licitación.

RAZONES PARA ADMITIR O DESECHAR:
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 35 de su Reglamento, el “Comité de Adquisiciones” aceptó la propuesta técnica y económica del licitante Sepsa, S.A. de C.V.;  toda vez que cumplió con los requisitos solicitados en las bases de Licitación Pública Regional No. 32065001-007-09, correspondiente a la “Contratación de Servicio de Traslado de Valores para la Secretaría de Planeación y Finanzas de Gobierno del Estado de Baja California”.
Previo a la emisión del fallo es preciso dejar asentado que como resultado del análisis detallado de la propuesta económica del licitante, se pudo advertir la observación que a continuación se detalla:

Licitante: Sepsa, S.A. de C.V., se observó que este proveedor presenta un error en su propuesta económica presentada para la Recaudación de Rentas Rosarito, ya que en el concepto de “Costo Material Operativo (bolsas de seguridad o segurisello, guías, comprobantes, etc.)”, en el rubro de “Importe” señala “$600.00” (seiscientos pesos 00/100 moneda nacional), debiendo ser lo correcto $300.00 (trescientos pesos 00/100 moneda nacional), importe que resulta al multiplicar las 100 unidades ofertadas por el costo unitario ofertado de $3.00 M.N. (tres pesos 00/100 M.N.) lo que significa una diferencia de $300.00 pesos (trescientos pesos 00/100 moneda nacional); monto que habrá de restarse al Importe Total antes del Impuesto al Valor Agregado de la propuesta económica de este licitante.
Por lo anterior el “Comité de Adquisiciones”, con fundamento en lo establecido en los artículos 33 y 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 35, fracción II, inciso c) del Reglamento de la Ley antes citada emite el:

------------------------------- FALLO DE LA LICITACION---------------------------

Licitación Pública Regional No. 32065001-007-09, correspondiente a la “Contratación de Servicio de Traslado de Valores para la Secretaría de Planeación y Finanzas de Gobierno del Estado de Baja California”.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California se da a conocer que la Propuesta Económica presentada por el licitante cuya propuesta técnica fue aceptada, no fue desechada como resultado de su análisis detallado.
A continuación se indica el nombre del licitante cuya propuesta económica fue determinada como solvente toda vez que satisface la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante en las bases de Licitación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.
L i c i t a n t e:
	Sepsa, S.A. de C.V.
	Propuesta Solvente para el Paquete Único 


En base a lo anteriormente expuesto y como resultado del análisis detallado de la propuesta económica el “Comité de Adquisiciones” acuerda:

01-32065001-007-09.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, 35, fracción II, inciso c) y 41 de su Reglamento, y efectuado el análisis de la propuesta económica, se dictamina que la opción más conveniente para el Gobierno del Estado de Baja California, adjudicar la “Contratación de Servicio de Traslado de Valores para la Secretaría de Planeación y Finanzas de Gobierno del Estado de Baja California” al licitante:
Sepsa, S.A. de C.V., para la totalidad de los servicios que forman el Paquete Único, con los siguientes costos unitarios:

Costos variables:

· Costo de Riesgo por cada millar trasladado de $0.75 centavos m.n. (setenta y cinco centavos moneda nacional); para las Recaudaciones de los Municipios de Mexicali (Recaudación Auxiliar, Modulo PIIRVE, Modulo de Atención en CANACO, Caseta Móvil de Mexicali Calzada Cetys, Caseta Móvil de Mexicali Boulevard Anahuac, Caja Auxiliar SSP,  Caja Auxiliar STP, Recaudación Guadalupe Victoria y Recaudación Ciudad Morelos); Tijuana (Recaudación Central, Modulo PIIRVE, Caseta Móvil de Tijuana La Mesa, Caseta Móvil de Tijuana Playas de Tijuana, Caseta Móvil de Tijuana La Presa, Modulo de Atención en CANACO, Modulo de Atención CESPT, Recaudación Auxiliar y Recaudación Auxiliar Mariano Matamoros), Ensenada (Recaudación Central, Caseta Móvil de Ensenada Ruiz Cortínez y Caseta Móvil de Ensenada Centro Estatal de las Artes), Tecate (Recaudación Central), Rosarito (Recaudación de Rentas) y San Quintín (Recaudación Auxiliar); más el 10% del Impuesto al Valor Agregado.
Costos Fijos Mensuales:

· Servicio de Traslado de Valores de $3,600.00 pesos m.n. (Tres mil seiscientos pesos 00/100 moneda nacional), para las Recaudaciones de los Municipios de Mexicali (Recaudación Auxiliar, Modulo PIIRVE, Modulo de Atención en CANACO, Caseta Móvil de Mexicali Calzada Cetys, Caseta Móvil de Mexicali Boulevard Anahuac, Caja Auxiliar SSP,  Caja Auxiliar STP, Recaudación Guadalupe Victoria y Recaudación Ciudad Morelos); Tijuana (Recaudación Central, Modulo PIIRVE, Caseta Móvil de Tijuana La Mesa, Caseta Móvil de Tijuana Playas de Tijuana, Caseta Móvil de Tijuana La Presa, Modulo de Atención en CANACO, Modulo de Atención CESPT, Recaudación Auxiliar y Recaudación Auxiliar Mariano Matamoros), Ensenada (Recaudación Central, Caseta Móvil de Ensenada Ruiz Cortínez y Caseta Móvil de Ensenada Centro Estatal de las Artes), Tecate (Recaudación Central), Rosarito (Recaudación de Rentas) y San Quintín (Recaudación Auxiliar); más el 10% del Impuesto al Valor Agregado.

Cajero Verificador de $2,400.00 pesos m.n. (Dos mil cuatrocientos pesos 00/100 moneda nacional) para las Recaudaciones de los Municipios de Mexicali (Recaudación Auxiliar, Modulo PIIRVE, Modulo de Atención en CANACO, Caseta Móvil de Mexicali Calzada Cetys, Caseta Móvil de Mexicali Boulevard Anahuac, Caja Auxiliar SSP,  Caja Auxiliar STP, Recaudación Guadalupe Victoria y Recaudación Ciudad Morelos); Tijuana (Modulo PIIRVE, Caseta Móvil de Tijuana La Mesa, Caseta Móvil de Tijuana Playas de Tijuana, Caseta Móvil de Tijuana La Presa, Modulo de Atención en CANACO, Modulo de Atención CESPT, y Recaudación Auxiliar Mariano Matamoros), $7,200.00 pesos m.n. (Siete mil doscientos pesos 00/100 moneda nacional) para las Recaudaciones de Tijuana (Recaudación Central y Recaudación Auxiliar); $4,800.00 pesos m.n. (Cuatro mil ochocientos pesos 00/100 moneda nacional) para la Recaudación del Municipio de Ensenada (Recaudación Central);
$2,400.00 pesos m.n. (Dos mil cuatrocientos pesos 00/100 moneda nacional) para las Recaudaciones del Municipio de Ensenada (Caseta Móvil de Ensenada Ruiz Cortínez y Caseta Móvil de Ensenada Centro Estatal de las Artes), $2,400.00 pesos m.n. (Dos mil cuatrocientos pesos 00/100 moneda nacional) para las Recaudaciones de los Municipios de Tecate (Recaudación Central), Rosarito (Recaudación de Rentas) y San Quintín (Recaudación Auxiliar); más el 10% del Impuesto al Valor Agregado.

· Caja Fuerte o Cofre Blindado de $600.00 pesos m.n. (Seiscientos pesos 00/100 moneda nacional) para las Recaudaciones de los Municipios de Mexicali (Recaudación Auxiliar, Modulo PIIRVE, Modulo de Atención en CANACO, Caseta Móvil de Mexicali Calzada Cetys, Caseta Móvil de Mexicali Boulevard Anahuac, Caja Auxiliar SSP,  Caja Auxiliar STP, Recaudación Guadalupe Victoria y Recaudación Ciudad Morelos); Tijuana (Recaudación Central, Modulo PIIRVE, Caseta Móvil de Tijuana La Mesa, Caseta Móvil de Tijuana Playas de Tijuana, Caseta Móvil de Tijuana La Presa, Modulo de Atención en CANACO, Modulo de Atención CESPT, Recaudación Auxiliar y Recaudación Auxiliar Mariano Matamoros), Ensenada (Recaudación Central, Caseta Móvil de Ensenada Ruiz Cortínez y Caseta Móvil de Ensenada Centro Estatal de las Artes), Tecate (Recaudación Central), Rosarito (Recaudación de Rentas) y San Quintín (Recaudación Auxiliar); más el 10% del Impuesto al Valor Agregado.

· Material de Operación (guías, comprobantes, remisiones, papeletas, etc.) de $300.00 pesos m.n. (Trescientos pesos 00/100 moneda nacional) para las Recaudaciones de los Municipios de Mexicali (Recaudación Auxiliar, Modulo PIIRVE, Modulo de Atención en CANACO, Caseta Móvil de Mexicali Calzada Cetys, Caseta Móvil de Mexicali Boulevard Anahuac, Caja Auxiliar SSP,  Caja Auxiliar STP, Recaudación Guadalupe Victoria y Recaudación Ciudad Morelos); Tijuana (Modulo PIIRVE, Caseta Móvil de Tijuana La Mesa, Caseta Móvil de Tijuana Playas de Tijuana, Caseta Móvil de Tijuana La Presa, Modulo de Atención en CANACO, Modulo de Atención CESPT, y Recaudación Auxiliar Mariano Matamoros), $900.00 pesos m.n. (Novecientos pesos 00/100 moneda nacional) para la Recaudación de Tijuana (Recaudación Central); $600.00 pesos m.n. (seiscientos pesos 00/100 moneda nacional) para la Recaudación de Tijuana (Recaudación Auxiliar), para la Recaudación del Municipio de Ensenada (Recaudación Central); $300.00 pesos m.n. (Trescientos pesos 00/100 moneda nacional) para las Recaudaciones del Municipio de Ensenada (Caseta Móvil de Ensenada Ruiz Cortínez y Caseta Móvil de Ensenada Centro Estatal de las Artes), Tecate (Recaudación Central), Rosarito (Recaudación de Rentas) y San Quintín (Recaudación Auxiliar); más el 10% del Impuesto al Valor Agregado.

· Compra de Morralla de $2,040.00 pesos m.n. (Dos mil cuarenta pesos 00/100 moneda nacional) para las Recaudaciones de los Municipios de Mexicali (Recaudación Auxiliar, Modulo PIIRVE, Modulo de Atención en CANACO, Caseta Móvil de Mexicali Calzada Cetys, Caseta Móvil de Mexicali Boulevard Anahuac, Caja Auxiliar SSP,  Caja Auxiliar STP, Recaudación Guadalupe Victoria y Recaudación Ciudad Morelos); Tijuana (Recaudación Central, Modulo PIIRVE, Caseta Móvil de Tijuana La Mesa, Caseta Móvil de Tijuana Playas de Tijuana, Caseta Móvil de Tijuana La Presa, Modulo de Atención en CANACO, Modulo de Atención CESPT, Recaudación Auxiliar y Recaudación Auxiliar Mariano Matamoros), Ensenada (Recaudación Central, Caseta Móvil de Ensenada Ruiz Cortínez y Caseta Móvil de Ensenada Centro Estatal de las Artes), Tecate (Recaudación Central), Rosarito (Recaudación de Rentas) y San Quintín (Recaudación Auxiliar); más el 10% del Impuesto al Valor Agregado.
Lo antes determinado es producto de la consideración de que la propuesta presentada por el licitante dentro de la presente licitación es solvente al satisfacer la totalidad de los requerimientos solicitados para el Paquete Único antes mencionado; lo anterior en estricto cumplimiento a lo indicado en el penúltimo párrafo del Artículo 33 de la Ley multicitada.

Así mismo el Comité de Adquisiciones establece que dentro de los 20 días naturales siguientes a la notificación del presente fallo, la Convocante pondrá a disposición del licitante ganador el contrato respectivo, debiendo presentar este una garantía por la totalidad del contrato, para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del mismo.
Una vez dado a conocer el resultado del presente procedimiento de licitación, se cierra el acto de fallo.
--------------------------------------------------------------------------------------------------
No habiendo asuntos pendientes por desahogar, se da por concluido el presente acto, firmando para constancia las personas que en él participaron sabedores de su contenido y alcance legal. 
EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”
	“EL PRESIDENTE”

JUAN FRANCISCO GARCIA RIVERA
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES E INVITACIONES  DE LA DIRECCION DE ADQUISICIONES DE OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO

EN REPRESENTACIÓN DE LA OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO
	“VOCAL”

EDING DIAZ GALVAN
EN REPRESENTACION DEL JEFE ADMINISTRATIVO DE LA OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 



	“VOCAL”

ELISEO JUAREZ MONTOYA
EN REPRESENTACION DEL TITULAR DE LA SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS DEL ESTADO


	“VOCAL”

MARIA EUGENIA VILLA
EN REPRESENTACION DE LA DIRECCION DE NORMATIVIDAD Y POLITICAS ADMINISTRATIVAS DE OFICILIA MAYOR 


	“VOCAL”

ORGANO SOLICITANTE

JESUS AGUSTIN SILVA RAMIREZ

EN REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS DEL ESTADO 


	“OFICIALIA MAYOR”

SANDRA EDITH VALENZUELA RAMIREZ

DIRECCION DE ADQUISICIONES DE OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO


	
	


LICITANTE:

EMPRESA: ______________________________________________________________
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